
COMUNICACIÓN 

En virtud del Acuerdo adoptado el 13 de noviembre del 2019 por el Tribunal 
Administrativo de Contratación Pública de la Comunidad de Madrid y publicado en su 
página web, que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 63.3 de la Ley 9/2017, 
de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, se procede a publicar en el perfil 
del contratante la interposición del recurso especial nº 161/2025, interpuesto por la 
entidad ASOCIACIÓN DE EMPRESAS DE MANTENIMIENTO INTEGRAL Y SERVICIOS 
ENERGÉTICOS en lo sucesivo “AMI” frente al ANUNCIO Y PLIEGOS DEL PROCEDIMIENTO DE 
LICITACIÓN CORRESPONDIENTE AL EXPEDIENTE 2025-0204-FIN, CONTRATO DE SERVICIOS DE 
MANTENIMIENTO DE LAS INSTALACIONES DE RADIO TELEVISIÓN MADRID, S.A.U., con fecha 16 
de abril de 2025, siendo comunicada por el Tribunal Administrativo de Contratación Pública de 
la Comunidad de Madrid al Director General de  Radio Televisión Madrid S.A.U., como órgano 
de contratación, el 21 de abril de 2025.  
 
No existiendo, a día de hoy, medidas cautelares por parte del citado Tribunal contra Radio 
Televisión Madrid S.A.U. 
 
En Pozuelo de Alarcón, a 23 de abril de 2025 
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